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DE LA PROVINCIA DE LAS MLEARES.

SALE LOS MlllTES, HEVES V SABADOS.

1608.
por-

30 di

en iróiui «rom drid fecha 27 de mayo próximo pasa- cacion definitiva del remate á fin de
. do se ha publicado por la Dirección 
\ general de Rentas Estancadas el si

junio do -1879, se compromete á eje
cutar dicho servicio, con arreglo á
las condiciones estipuladas en el plie-

xijtó Núm. 2266.

CrOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

ixa • 
'acito

; guíente anuncia: , las condiciones estipuladas en el plie-
| El dia 10 de julio próximo venido- go objeto de esta subasta, por el pre- 
ro, de una á una y media de la tar- ció de....pesetas..... céntimos por 
de, tendrá lugar la subasta pública cada quintal métrico de peso sucio, 
y simultánea que á perjuicio del ac- í dejando los tabacos dentro de los al- 
tual contratista de trasportes D. Vi-;

; cente Senis y Roca ha de celebrarse ;
| en esta Dirección general y en las j ,
; fábricas do tabacos de Valencia y Cá- cial de esta provincia para su debida

ció de pesetas céntimos por

’ macones de la fábrica destinataria
(Fecha y firma del interesado.,’ 

Lo que se inserta en el Boletín ofi-

-ovio-

ifOdü'

Ssmioti de Fomento.—Gasa y pesca.- -
Habiéndose producido en este Go-.ieviivMuvuiuauvouv ,u.v..v.u . ««. w.». .
íierno repetidas quejas por las in- : diz con objeto de contratar el tras- publicidad.
iracciopes de la época de veda esta-' porte del tabaco que procedente de i Palma 2 de junio de -1877.—Fede- 
blecida en las leyes sobre caza, he las islas Filipinas arribe al puerto de rico Ardanáz.
dispuesto recordar á los señores al- ( Cádiz, y sea necesario remesar á Va- j 
caldos de esta provincia mi circular ; lencia desde un mes después de la ; 
de 16 de abril último, cuya estricta ; adjudicación de este servicio hasta i 
observancia deben procurar, en la ’ fin de junio de 1879, y al precio má- ; 
inteligencia que me hallo dispuesto ximo de 3 pesetas 39 céntimos cada ; 
i exigirles la responsabilidad en que quintal métrico do peso sucio, 
incurran por su negligencia en este 1

íLos trastes que se ocupen con 
frutas, legumbres secas, higos pasas 
ó huevos adeudarán veinte y cinco 
céntimos de peseta.

2? En los que se coloquen ver
duras de todas clases, ajos, cristale
ría y demas obras de madera análoga 
satisfarán los vendedores diez y nue
ve céntimos de peseta.

3? Los trastes que se ocupen con 
cacharrería, palmitos, obras de pal
ma y esparto, sillas ú otros objetos 
semejantes adeudarán trece céntimos 
de peseta.

4.a Por cada uno regular de ave-

\

Los licitadores que deseen tomar ¡
parte en esta subasta deberán cons-OD di ^fVlClOe pmi H-» ovivuom vawv/iuna w..v

’ Palma 1.® junio de 1877.*— Federi- tituir como garantía á su proposición 
co Terror. ( *

denti
-cnlrt

^úm. 2267.

y en la forma que estipula la cláusu
la i.* del pliego de condiciones por 
que ha de regirse el servicio el 5 por 
-100 de la valoración consignada en
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Al) MINISTRA ('.ION ECONOMICA
DE LAS BALEARES.

Imantadas.-”En la Gaceta de Ma-
^id n? U? fecha 27 ele mayo último 
challa inserto el anuncio de la Di-

la cláusula 5.8 del mismo, en metá
lico ó sus equivalentes en la clase 
de valores admisibles para este ob 
jeto con arreglo á la legislación vi-
gente.

Lo que se anuncia al público para
Acción general de Rentas Estanca- ! su conocimiento, en la inteligencia 
llas que á la letra es como sigue: ! de que las proposiciones de los licí- 

«Accediendo esta Dirección á lo tadores deberán presentarse en plie-- 
Propuesto por la empresa del Tim-, gos cerrados arreglados al modelo 
bpe, ha acordado que las letras de i que al pié se estampa, y que el pliego 
Cambio v pagarés que se expendan j de condiciones se hallará de mani- 
•'esde el’dia del próximo mes de i Gesto hasta el dia de la subasta en 
lynio, y los que se presenten á tim- esta Dirección general y en las Fá- 
hr3r en la Fábrica del ramo, lleven úricas de tabacos de Valencia y Cá- 
a5«eridosel sello-contraseña de di-’ diz, en cuyas oficinas se facilitarán 
^empresa queso viene empleando í copias del mismo á los interesados 

el papel sellado v de pagos al Es- que lo soliciten.
lado. " i Madrid 26 de mayo de 1*8?/.—El

llanas, hierro labrado, zapatos, ropa? 
cristalería, quincalla, hojalatería y 
queso adeudarán veinte céntimos de 
peseta.

5.a Por cada par de gallinas ó ga
llos, por un pavo ó pava que se pon
gan en venta se adeudarán ocho cén
timos de peseta. .

6.3 Por una docena de tordos se 
pagarán cinco céntimos de peseta.

7.a Por cada par de perdices, be
cadas, anades, y palomos, se paga
rán ocho céntimos de peseta.

8.® Por una docena de codorni
ces, chorlitos y demas pájaros cinco 
céntimos de peseta.

5? Los géneros de que no se ha 
hecho mención adeudarán las mis
mas cantidades que las continuadas 
á los que les sean anláogos.

6.* Los trastes de que se ha hecho 
mención podrán ocuparse por mita

. des siempre que lo solicite algún
cuatro eq marzo, abril, setidmbre y oc- vendedor satisfaciendo solamente la 
tabre, y en los restantes, mayo, junio, ; mitad de la cantidad designada á ca-

Núm. 2269.
ALCALDIA DE LA CIUDAD

DE PALMA.

Pliego de condiciones bajo las cuales sa 
dáen arriendo por lodo el año econó
mico de mil ochocientos setenta y sie
te á mil ochocientos setenta y ocho, 
el arbitrio establecido en la plaza del 
Mercado, bajo el tipo de setecientas 
setenta pesetas.
1 / La plaza del Mercado quedará 

habilitada para mercado público única
mente los sábados á menos que estos 
dias sean festivos, en cuyo caso deberá 
celebrarse dicho mercado el dia anterior 
al designado. Podrá ser ocupada la p|a- 
za desde el amanecer hasta las tres de 
la tarde en los meses de noviembre, 
diciembre, enero y febrero; hasta las

julio y agosto hasta las cinco, en cuyas ■ da uno de ellos.
horas deberá quedar desocupada, barrí-: 7.* El empresario no permitirá 
da y aseada toda dicha pieza bajo la ( bajo su responsabilidad que se estro* 
mas estrecha responsabilidad del em- ’ peen ni fijen clavos en los árboles ni 
presario y multa de diez á veinte pe-

1 setas.

licOi-

e que se anuncia al público para 
^inteligencia.
. Madrid 23 de mayo de 1877.—El 
Rector, José Rivero.» 
Lo que de orden de la expresada

0pPerioridad se publica en el Boletín 
,cia! de la provincia á los efectos

^siguientes. i------ ------, ... .............. , .
. ^Ima 2 de junio de 1877.—Pede- condiciones y requisitos se exigen 
ICn Irdanáz. u para obtener en pública licitación el

____ . 1 servicio de trasportes del tabaco que 
¡ procedente de las Islas Filipinas pue- 

Núm. 2268. í da arribar al puerto de Cádiz y haya
de remesarse á la Fábrica de Valencia 

''•^«tocadas,—En la Gaceta de Ma- desde un mes después de la adjudi

Director general, José Rívero.

Modelo de proposición.

; 2.8 El empresario deberá colocar 
á los vendedores en el modo y forma
que se le prevenga por la autoridad

bancos ó asientos de piedra que exis
ten en dicha plaza siendo de su obli
gación el dejar barridos los trastes 
que se hayan ocupado.

D. M. N., vecino de...... , enterado ¡
del anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid núm...... . fecha...... .  y en 
el Boletin oficial de esta provincia, nú- • 
mero........ fecha........ y de cuantas

8.* El contratista no podrá pedir 
municipal* ó sus delegados. mayores cantidades que las es presa-

3/ No se permitirá la venta en das en la condición cuarta y en caso 
dicho local de roses vivas ni muertas contrario las personas á quienes hu

biese exigido mayor cantidad queda
rán libres de- satisfacer el derecho

co mo tampoco la de pescado ú otro 
género que despida mal olor.

4.* Para que tenga efecto este ar
bitrio, la plaza podrá dividirse en 
trastes de un metro cincuenta centí
metros de largo por un metro siete 
centímetros de ancho, los cuales al 
ser ocupados por los vendedores 
adeudarán al contratista las cantida
des que á continuación se expresan1

de tarifa y el conductor incurrirá en 
la multa que le imponga el Sr. Ah 
calde.

9." La cantidad por que fuese re
matado este arriendo deberá satisfa’ 
certa el empresario en la depositaría 
de este Ayuntamiento por trimestres 
anticipadosen moneda de oro ópla-

M.C.D. 2022



U admitiéndose tan solo un diez por 
ciento en bonos municipales arnorti. 
izados; y no podrá pedir rebaja de 
■precio por ningún caso fortuito pre
visto ni imprevisto.

10. No se admitirá postura para 
aste arriendo á ningún deudor á los 

Núm. 2270.
Pliego de condiciones bajo las cuales 

se dá en arriendo por todo el año 
económico de 1877 a 1878 la plaza 
que >H've para la venta del carbón 
y algarrobas; bajo el tipo de siete 
mil ochocientas pesetas.
1/ Todo el carbón que se intro

duzca en esta ciudad y su término

fondos municipales.
44. El empresario en el término 

de los cinco dias siguientes al del .
remate deberá afianzarla cantidad con destino al consumo, deberá ser

pesado en la plaza del carbón. Igual-por que se le hubiese adjudicado la ] 
subasta. Dicha fianza podrá efectuar- ¡ 
la en bonos municipales los que se- : 
rán admitidos por el Ayuntamiento 
al tipo de doscientas pesetas los sor
teados y al de ciento veinte y cinco 
los no sorteados, ó depositando en 
metálico la cuarta parte de la canti
dad por que se hubiese rematado es
te arbitrio. Caso que el arrendatario 
quiera efectuar la fianza en bienes 
inmuebles deberá presentar la escri
tura correspondiente y la certifica
ción de hipotecas de la libertad de 
bienes del fiador con la del • mismo 
rematante.

El contratista no será posesionado 
de este arriendo hasta que se haya 
aprobado el remate y se le haya ad 
mitido la fianza.

13. Si en el término prefijado no 
hubiese el mismo rematante presen
tado la fianza correspondiente, se 
procederá á nueva subasta á su per
juicio.

43. La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados cuyas propo
siciones serán literalmente arregla
das ai modelo que se inserta á conti
nuación, autorizadas con la firma del 
que lo haga, llenando en letras y no 
en guarismos los huecos que quedan 
en blanco.

Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaria del Ayunta
miento á los ocho dias de publicada 
esta subasta en el Boletín oficial de 
esta provincia, antes de las doce de 
la mañana de dicho dia, después de 
cuya hora serán abiertas á presencia 
del señor alcaide, regidor sindico y 
de las personas que hubiesen presen
tado proposición. En el caso de ha
ber posturas iguales se abrirá nueva 
licitación á viva, voz por término de 
media hora entre las personas que 
hubiesen ocasionado el empate y se 
adjudicará á favor de la que propor
cione más beneficios á los fondos mu
nicipales.

14. El anuncio de la subasta en 
el Boletín oficial deberá satisfacerlo 
el licitador ácuyo favor so adjudique 
el remate á razón de tres céntimos 
de peseta por línea. .

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de..... y 

morador-en...... enterado del pliego 
de condiciones para el arriendo del 
arbitrio establecido en la plaza del 
Mercado inserto en el Boletín ofi
cial núm...... conforme en un todo 
con lo prevenido en las mismas, se 
obliga y compromete á llevar dicha 
empresa por todo el año económico 
de mil ochocientos setenta y siete á 
mil ochocientos setenta y ocho, abo
nando al Ayuntamiento la cantidad 
de.^.. pesetas.

(Fecha y firma..
Palma 18 mayo de 1877.—El Alcal

de, Gabriel Oliver.—P. A. del A.-- 
El Secretario, Francisco Gomila. 

mente deberán pesarse en dicha pla
za todas las algarrobas que se intro
duzcan en esta ciudad y Arrabal de 
Santa Catalina.

3.a El arrendatario podrá exigir 
á los conductores de los géneros ex
presados en el artículo anterior, dos 
céntimos de peseta por cada diez ki
logramos de su peso y les entrega
rá una papeleta con expresión del 
nombre del conductor, calidad del 
articulo, número de bultos que lo 
contienen, su peso limpio y el de los 
envases. ~

3.* Los conductores de carbón y 
algarrobas que contravinieren lo pre
venido en el artículo primero de es
te pliego de condiciones, satisfarán 
el duplo de los derechos señalados 
en el artículo segundo, aplicándose 
una parte al arrendatario de este ar
bitrio y la otra al que denuncie la in
fracción. Los reincidentes satisfarán 
el quintuplo de los derechos y comi
so del género, destinándose este á 
los establecimientos de beneficencia 
que designe el señor alcalde.

i? Los conductores de carbón 
deberán llevar pegado, en cada enva
se del mismo una plancha de hoja 
de lata ó de madera en la que esté 
anotado con toda claridad el peso en 
kilogramos de dicho envase.

Los que contravinieren esta dispo
sición serán castigados con la multa 
que tenga á bien imponerles el señor 
alcalde.

o? No quedan comprendidos en 
este arriendo los carbones y algarro
bas que introduzcan para su consu
mo los propietarios de fincas que 
producen dichos artículos.

6.a El conductor de este arriendo 
ó la persona que legalmente lo re
presente, deberá asistir á la plaza 
que queda designada para la venta 
de carbón y algarrobas, todo el tiem
po que sea necesario; siendo de su 
cargo la limpieza y el aseo del tin
glado y calle que lo circuye, como 
igualmente la custodia y conserva
ción de las pesas y demás enseres 
que se encuentran en dicho punto, 
de todo lo cual deberá responder al 
finalizar el arriendo y entregarlo, en 
el mismo estado en que lo recibió; 
á cuyo efecto se formará el corres
pondiente inventario. Deberá hacer 
marcar las referidas posas siendo de 
su cuenta el pago de los derechos 
que devengue el fiel marcador.

7/ El empresario incurrirá en la 
multa que tenga á bien imponerle el 
señor alcalde, siempre que se averi
güe no ser exacto cuanto manifiesta 
¡a papeleta que según el art. 3.6 debe 
entregar á los conductores de carbón

una marca que indique el peso exac
to de su pilón, al objeto de garantir 
y asegurar la legitimidad del peso.
‘ 9.8 Será obligación del conductor 
llevar un libro registro en el que 
anotará diariamente el numero de 
kilogramos de carbón y algarrobas 
que haya, pesado, debiendo cada fin 
de roes pasar nota á la Secretaria del 
Ayuntamiento expresiva del número 
de kilogramos quo haya pesado du
rante el mes correspondiente.

¡0. El conductor no podrá pedir 
rebaja del precio por que se le adju
dique el arriendo, por ningún caso 
previsto ni imprevisto, sino que de
berá satisfacer la cantidad porque se 

con lo prevenido en las mismas, se 
i obliga y.compromete á llevar dicha 

le hubiese rematado este impuesto, ¡ empresa por todo el año económico 
de mil ochoci míos setenta y siete áen la depositaría de este Ayunta

miento por tércias anticipadas en 
moneda de oro ó plata admitiéndose 
tan solo un diez por ciento en bonos 
municipales amortizados..

11. No se admitirá postura para 
el arriendo de este arbitrio á ningún 
deudor á los fondos municipales que 
administra el Ayuntamiento.

13. El arrendatario dentro el ter
mino de los cinco días siguientes al | 
de! remate deberá afianzar la canti
dad por que se le hubiese adjudicado 
la subasta y el valor de ios enseres 
y demás que reciba del Ayunta
miento.

13. Dicha fianza podrá efectuarla 
en Bonos municipales los que serán 
admitidos por el. Ayuntamiento al 
tipo de doscientas pesetas los sor
teados, y al de ciento veinte y cin
co los no sorteados, ó depositando 
en metálico la cuarta parte de la 
cantidad porque se hubiese remata
do este arbitrio. Caso de que el ar
rendatario quiera efectuar la fianza 
en bienes inmuebles deberá presen
tar la escritura correspondiente y la 
certificación de hipotecas de la liber
tad de bienes del fiador con la del 
mismo rematante.

El contratista no será posesionado 
de este arriendo hasta que se haya 
aprobado el remate y se le haya ad
mitido la fianza.

44. Si en el término prefijado no 
hubiese el mismo rematante presen
tado la' correspondiente fianza, se 
procederá á nueva subasta á su per
juicio.

45. El contratista podrá sub-ar- 
rendar este arbitrio, siendo empero 
de su cargo el cumplimiento de cuan
to se previene en las condiciones de 
esta subasta.

13. La licitación se hará por me 
dio de pliegos cerrados, cuyas pro
posiciones serán literalmente arre
gladas al modelo que se inserta á 
continuación, llenando en letras y no 
en guarismos los huecos que quedan 
en blanco.

Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en la Secretaría de este Ilus
tre Cuerpo á los ocho dias de publi
cada la subasta en el Boletín oticiál 
de esta provincia, antes de las doce 
del dia, después de cuya hora se
rán abiertos á presencia del señor 
alcalde, regidor sindico y do las per
sonas que hubiesen presentado pro- 

| posición.
j En el caso do haber posturas igua-

y algarrooas.
8.a El conductor no podrá hacer , ... .

uso de otras romanas que las auto- • les se abrirá nueva licitación a viva 
rizadas por el gobierno, y en el caso ¡ voz por término do media hora en 
de que entre los diferentes sistemas tre las personas cuyas proposiciones 
autorizados, haya alguno cuya roma- ¡ hubiesen ocasionado el empate y se 
na tenga el pilón de quita y pon de- ■ adjudicará á favor de la que propor- 

í berá llevar al extremo de la caña (pione mas beneficio á los fondos

municipales.
17. El anuncio de la subasta en^ 

Boletín oficial deberá satisfacerlo e¡ 
licitador á cuyo favor se adjudiq^ 
el remate, á razón de tres céntimos 
de peseta por línea.

Modelo de proposición.
Ei que suscribo vecino de...., v 

morador en...... enterado del plie¿ 
de condiciones para la subasta del 
arriendo del mercado ó plaza para ¡a 
venta de carbón y algarrobas, inser. 
to en ei Boletín oficial de esta pro. 
vincia núm...... conforme en un todo

mil ocbocient j setenta y ocho, abo
nando al Ayuntamiento la cantidad

tainiento.—Francisco Gomila, secre
tario.
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(Fecha y firma.) 1

Palma 18 mayo de '1877. -El aícat 
i de, Gabriel Oliver.•— P. A. del Ayun-

. Núm. 2271.
Pliego de condiciones bajo los cuales s í 

dá en arriendo por lodo el año econó
mico de mil ochocientos setenta i 
siete á mil ochocientos setenta y ocho, 
el arbitrio establecido en la plaza fren 
te la puerta de San Antonio y debajo 
del tinglado ó cobertizos existentes 
en aquel punto denominado KnrfiM 
das, bajo el tipo de tres mil cienl» 
cuarenta pesetas.
1.a El empresario no podrá exigir 

cantidad alguna de los dueños ó condoe 
lores de carros, 'caballerías y demas ga
nados, ni de los animales de pluma que 
se introduzcan debajo del tinglado do 
las Enrramadas ó en la plaza iomediah 
siempre que su permanencia en ella se» 
para la carga ó descarga de géneros, w 
meslibles, animales ó para otro objeto 
análogo, debiendo avisar préviamcnte,,: 
empresario.

Tampoco podrá percibirla de los qu* 
tramiten por dichos punios ó sus iome' 
diaciones con ganados ó animales de 
pluma mientras no se pongan venia.

3.a Se entenderá por plaza para ¡o í 
efectos de este arbitrio ei solar que 
le frente la puerta de San Antonio y 
mas los tres triángulos comprendidos CO' 
tre las carreteras de ronda y la que con
duce al molioar de levante; otro eotr* 
esta misma carretera y la que conduce8 
Manacor y el último el comprendido en* 
tre este último y las Enramadas, csie^ 
diéndose dicha plaza por los abrevador j 
y terraplén que corre paralelo á la carr 
lera de Inca hasta los Hoslals nous V P 
ambas aceras del camino de Ronda h 
ta el abrevadero de Itria: vá 
comprendido cu la plaza el liog1^1 
cobertizos existentes en la misma de j 
minado Enramadas. Dejando el 1D'^ 
do Corral del Rey para el uso 
destinado ó para el que el Ayunlam1- q 
considere opórtuno.

3.a Todo ganado ó carro qu^Pr 
nezca ca la plaza ó Enramadla 
tiempo que el necesario para la y11^. 
descarga; aun cuando no se hay 
to en venía los efectos ó artrui^ 
conduzca, adeudará el derecho oSj, 
pondiente. Se aceptuan de esta 
cion los carruages destinados a 
duccion ó trasporte de persona: 
les no adeudarán derecho algo 
paván el sitio que la autoridad

pedir 
ció d 
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jeto.
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gl tenga á bien designarles.
" 1/ Son trastes de primera clase los 
aO0 ocupe un carruage y pagarán vein- 
l6 y cinco céntimos de peseta, de se- 
.onda los que ocupe una caballería ó 
j0g vacuna y pagarán quince céntimos 
je peseta, de tercera los que ocupe un 
6erdo cebado y pagarán quince céntimos 
je peseta, de cuarta los que ocupe una 
r6S‘lanar, cabria ó de cerda sin cebar y 
adeudarán seis céntimos de peseta y las 
crías tres, de quinta los que ocupe un 
pavo y pagarán cinco céntimos de pese- 
la v de sexta las demás aves de corral 
y pagarán tres céntimos de peseta. Los 
géneros ó semovientes dé que no se ha 
hecho mención ocuparán los puestos ó 
troles respectivos á los que les sean 
iná'.ogos pagando en igual proporción.

O? Los derechos de mercado desig 
nados á cada uno de los trastes com
prendidos en el artículo anterior los 
adeudará el conductor del ganado ú 
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otro artículo en el acto de su ingreso 
en la plaza, poseyendo igual derecho to
dos los dias que continúe la permanen
cia aunque estos no sean completos. Lo 
mismo lo adeudarán cuando todos ios 
efectos ó parte de ellos sean vendidos 
quedando en la plaza para la reventa. 
No se adeudará derecho alguno por el 
ingreso en la plaza después de puesto 
el sol amenos de que se higa venta 
iquel mismo día y no haciéndola se 
adeudará el derecho al amanecer del dia 
siguiente si so continúa la permanencia 
en la plaza.

6/ So prohíbe terminantemente la 
venta de ganado y su permanencia co
mo igualmente la de carruages en otro 
punto distinto del que queda señalado 
en estas condiciones, debiendo denun
ciar el contratista las infracciones que 
se cometan dentro las veinte y cuatro 
horas siguientes, para que dichos in- 
írsclores sean castigados por el señor 
Alcalde, en la inteligencia de que cadu- 
csrá su derecho si no es reclamado den- 
tre este término.

7.a Dicho empresario no podrá im- 
Nir en manera alguna el libre ejercí- 
Cl° de la Romana Universal que tiene 
establecida este cuerpo debajo el tingla- 
uo de las Enramadas, ni podrá perci- 
h'1, retribución alguna de las reses ó 
88nado que se introduzca con este ób
lelo.

8-e Podrá el empresario clavar en 
el Piso de la plaza las estacas que con- 
^-ere convenientes para formar corra- 
llzas provisionales de cuerda ó madera 
y cubrir estos de tela al objeto de tener 
parado c«da clase de ganado y res- 
^rdarlo de la inlempetie, debiendo 

Qb!s participarlo al Sr. Alcalde para 
pueda señalarle la dirección y ór-

& de cada una á fin de no interceptar 
Hería50 Personas* Carruagés y caba- 

a-e El empresario deberá colocar los 
cor ucl6res de 8anado en los trastes 

respondientes en el modo y forma 
le prevenga por la autoridad mu- 

lljPal 6 sus delegados.
ten, Será obligación del conductor 
péz* limpio el terreno de la 
tes r. ^nra71'*adas, barriendo los tras-

"h ,uego como hayan sido desoco- 
liaselSa’sbaio la “ul13 de cinco á veinte 

ta¿‘' La cantidad porque fuere rema- 
arrí -. y.1'3 deberá satisf ic'eria el

60 la Depositaría de este 
e‘í Uif Qliento Por L:e;'adas anticipadas 
hn de oro ó plata admitiéndose 
Uiuni 110 un d*ez P°r ciento en bonos 

úpales amortizados.

12. No se admitirá postura para el 
arriendo de este arbitrio á ningún deu
dor á los fondos que administre este 
Ayuntamiento.

13. El empresario en el término de 
los tres dias siguientes al del remate 
deberá afianzar la cantidad por que se 
le hubiese adjudicado la subasta. Dicha 
fianza podrá efectuarla en Bonos muni
cipales los que serán admitidos por el 
Ayuntamiento al tipo de doscientas pe
setas los sorteados y ai de ciento veinte 
y cinco los no sorteados ó depositando 
en metálico la cuarta parte de la canti
dad por que se le hubiese rematado es
te arbitrio. Caso de que el arrendatario 
quiera efectuar la fianza en bienes in
muebles deberá presentar h escritura 
correspondiente y certificación de hipo
tecas de ¡a libertad de bienes del fiador 
con la del mismo rematante.

El contratista no será posesionado de 
la conducción de este arriendo hasta 
que quede aprobada la adjudicación y 
se haya admitido la üanaa por el Ayun- ■ 
tamiento.

lí. Si en el término prefijado no 
hubiese el mismo rematante presentado 
la fianza correspondiente, se procederá 
á nueva subasta á su perjuicio.

15. La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados, cuyas propo
siciones serán literalmente arregladas 
al modelo que se inserta á continua
ción autorizadas con la firma del que 
la haga, llenando en letras y no en gua
rismos los huecos-quequedan én blanco.

Dichas proposiciones deberán presen
tarse en la Secretaría del Ayuntamiento^ 
á los ocho dias de publicada esta su- , 
basta en el Boletin oficial de la provin
cia, antes de las doce de la mañana de 
dicho día después de cuya hora serán 
abiertos á presencia del Sr. Alcalde, 
Regidor Síndico y de las personas que 
hubiesen presentado proposición. En el 
caso de haber posturas iguales, se abri
rá nueva licitación á viva voz por tér
mino de media hora entre las personas 
que hubiesen ocasionado el empale y 
se adjudicará á favor de la que propor
cione mas beneficios á los fondos mu
nicipales.

16. Ei contratista podrá subarren
dar este arbitrio siendo pero de su car
go el cumplimiento de cuanto se previe
ne eo las anteriores condiciones.

17. El anuncio de subasta en el Bo
lelilí oficial deberá satisfacerlo el 
dor á cuyo favor se adjudique el 
te á razón de tres céntimos de 
por linea.

Modelo de proposición, 
El que suscribe vecino de.,... y mo-

rador en......enterado de las condicio
nes para la subasta del arbitrio estable
cido en la plaza frente la puerta de San 
Antonio y debajo del tinglado ó cober
tizo existente.en aquel punto denomi
nado las Enramadas, inserto en el Bo
letín oficial í-úm...... conforme en un 
todo con lo prevenido en las mismas se 
obliga y compromete á llevar dicha 
empresa por todo el año económico de 
mil ochocientos setenta y siete á mil 
ochocientos setenta y ocho abonando al 
Ayuntamiento la cantidad de...... pe
setas.

(Fecha y firma.)
Palma 18 mayo de 1877.—El Alcal

de, Gabriel Oliver.—P. A. del A.— 
Francisco Gomila, Secretario.

Núm. 2272.
AYUNTAMIENTO DE SINEU.

El repartimiento municipal de esta 
villa para cubrir el déficit del" presu
puesto municipal y contingente pro
vincial del próximo año económico, 
queda do manifiesto al público en 
la Secretaría de esto Ayuntamiento, 
á efectos de reclamación, por espa
cio de ocho dias, á contar desde el 
en que se publique este anuncio en 
el Boletín oficial do la provincia.

Sincu 3 de junio de 1877.—El al
calde, Juan GuaL— P. O. del A. y 
J. M.—Francisco Real, secretario in
terino.

espucsto al público en la casa Con- 
l sistorial. por el término de cuatro 
í dias, á contar desde la inserción de 
í este anuncio en el Boletín oficial de 

El reparto de la contribución de I la provincia, á efectos de reciama-

Núm. 2273.
AYUNTAMIENTO DE MAHIA.

inmuebles, cultivo y ganadería para ■ cion, y pasados los cuales ya no se 
el próximo año económico de 1877 á I oirán.
1878 se hallará de manifiesto al pú-i Gostitx 3 de junio de 1877.—El al- 
biieo en la Secretaria de esta corpo- ¡ calde, Miguel Esteva y Costa.---Por 
ración por espacio de cuatro dias á ¡ orden del A.—Pedro Vallespir, secre-' 
contar desde la inserción de este i tario.
anuncio en el Boletin oficial de la s 

Núm. 2277.
provincia á efectos do reclamación, i 
Transcurrido dicho plazo ninguna 
será atendida.

María L° de junio de 1877. -Ra
fael Perelló, alcalde.—P. A. D. Y,- 
Gaspar Perelló, secretario.

Núm. 2274.
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA.

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo correspondiente al año 
económico de 1877 á 1878 estará ex
puesto al público por espacio de 
cuatro días en ia Secretaría de este 
Ayuntamiento, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tin oficial de la provincia á efectos 
de reclamación, durante cuyo plazo 
se admitirán las que se presenten y 
transcurrido el mismo, ninguna será 
atendida.

Villafranca 3 junio do 1877.—El 
Alcalde, Jaime Rossell.—P. A. del 
A. y J. M.—Antonio Gaya, Secretario 
interino.

licita
ren) a ~ 
peseta Núm. 2275.

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI.
Acordado un reparto vecinal para 

cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal y cuota provincial del año 
económico próximo de 1877 á 1878 
y distribuidos ya á domicilio los es
tados de que hace referencia el ar
tículo 32 del Reglamento de 20 de 
abril de 1870 y teniendo que proce
derse á la formación de aquel repar
to, con arreglo á lo prescrito en la 
ley municipal vigente, se invita á to
dos los contribuyentes así vecinos 
como forasteros que no hubiesen 
recibido aquel estado, se sirvan pre
sentarse á recogedlo de la secretaría 
de este Ayuntamiento y llenar los 
huecos del mismo, el que será reco
gido después dé ocho dias, á contar 
de la inserción de este anuncio en 
eí Boletín oficia! do la provincia, por 
los dependientes de esta municipa
lidad. -

De no presentarlo éstendido o so
licitar que se le estienda en su nom-

bre, se les fijará por la junta la uti
lidad imponible, quedando el intere-
sado sin derecho de reclamar de 
agravio por la cuota que se le desig
ne, de conformidad con lo prescrito 
en el art. 33 del citado Reglamento.

Montuiri 2 de junio de 1877.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento.-^Barto- 
lomé Ferrando, Alcalde.

^úm. 2276.
AYUNTAMIENTO DE COSHTX.
El reparto de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo correspondiente a! año 
económico de 1877 á 78 se hallará

AYUNTAMIENTO DE BANALBü FAB.
El reparto de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo correspondiente al año 
económico de 1877 á 78, estará de 
manifiesto en esta casa consistorial 
á efectos de reclamación por espacio 
de cuatro dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletin 
oficial de esta provincia.

Bañalbufar 1.° de junio de 1877.— 
El alcalde, Miguel Bujosa.—P. A. del 
A.—Ramón Vanrcll, secretario.

Núm. 2278.
Don Francisco de Paula Puig jue: 

primera instancia del distrito de 
Catedral de la ciudad de Palma 
Mallorca.

la 
de

Por el presente y en virtud de provi
dencia de este Juzgado, se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho 
á heredar á Juana Ana Far y Montaner, 
fallecida en la villa de Sania María en 
veinte y uno de marzo de mil ochocien
tos setenta y cuatro para que dentro el 
término de treinta dias comparezcan á 
deducirlo en los autos de su ab-intestato 
que se instruyen en este dicho Juzgado 
promovidos por su hijo Antonio Ripoll y 
Far; pues que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Palma veinte y seis de mayo de mil 
ochocientos setenta y siete.—Francisco 
de Paula Puig.— Forsu mandado, Pedro 
Gazá.

Núm. 2279.
En virtud del presente edicto se cita, 

llama y emplaza á todo el que se consi
dere con derecho á heredar á Miguel Sa- 
lom y Pizá y Catalina Porcel y Frau con
sortes, fallecidos intestados en el lugar 
do Son Sardina del término de esta ciu
dad, el primero en tres de julio de mi! 
ochocientos cincuenta y cinco y la Porcel 
en nuevo de setiembre de mil ochocien
tos cincuenta y seis, para que comparez
ca á deducirlo en este Juzgado dentro ei 
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termino de veinte dias en los autos jui
cio de intestado de dichos Salom y Por- 
cel promovido por José y Margarita Sa
lom y Porcel, bajo apercibimiento de lo 
que baya lugar.

Palma veinte y nueve de mayo de mil 
ochocientos setenta y siete.—Francisco 
do Paula Puig.—Por su mandado, Ra
món M/ Ballester.

Núm. 2280.

t). Francisco Garau y Rosselló secreta
rio del Juzgado municipal del Distrito 
de la Catedral de la ciudad de Palma 
¿c Mallorca.
Certifico: Que en dicho Juzgado se 

han seguido unos autos juicio verbal so
bre pago de cantidad; y en elios obra la 
sentencia del tenor siguiente:

En la ciudad de Palma á diez de abril 
de mil ochocientos setenta y siete, el 
Sr. D. Luis Castellá y Amengual Juez 
municipal del Distrito de la Catedral de 
esta ciudad, habiendo visto este espe
diente juicio verbal entre parles como 
actor D. José Luis Pons y Gallarza en el 
concepto de marido y legitimo represen
tante en juicio de D.* María Pons y San- 
ttindreu; y como demandados los suce
sores universales de D.e Ana Oliver y
Bosch, en ignorado paradero y , 

Resultando que mediante escritura 
pública otorgada en esta ciudad y ante el 
Notario D. Gaspar Sai cho el dia tres de 
setiembre cíe mil ochocientos sesenta y 
uno, D.a María Oliver y Bosch confesó 
haber recibido de D. Francisco Pons y 
Umbert la cantidad de seis cíenlas doce 
libras mallorquínas equivalentes á dos 
mil cuarenta pesetas per vía de préstamo 
prometiendo devolverlas en cuatro plazos 
iguales pagaderos el primero en tres de 
sAtipnibre de mil ochocientos sesenta y . •
dos y los otros en iguales dias de cada i D/ Apoloma Cantallops y Naoai con- 

inc irpq sucesivos vsi falta- toso haber recibido de I). Francisco 
^a^go w y y™btirUa cuntiJad de cien
Vencimiento promefió abonar los intere- hbras mallorquínas, equivalentes a 
•<es desde aquel dia á razón del seis por; trescientas ti cinta y ti es pesetas 
AS ucbut U juu u r r treinta y tres céntimos por vía de
61 Re^utendo que mediante el último y ¡ préstamo prometiendo devohmrlas

testamento ordenado por dicho : en el día veinte y nueve de setiem- 
o Francisco Pons y Umberi en veinte bre de mil ochocientos sesenta y cinD. Francisco Pons y 
v tres de febrero de mil ochocientos se 
tenia ante el Notario 1). Guillermo Sao estipularon. r

efectivo> pOrr óbito- ocurrido |
yó^n^muida D.l D Francisco Pons y Uar
- dieu Gomo heredera suya universal, bert en veinte y tres de febrero de 
Ceu concepto de usufructuaria D? Con- i mil ochocientos setenta ante el no-
ración Santandreu y Ferrando fallecida i torio D. Guillermo Sancho y 3ias, 

diez y siete de febrero de mil ocho- i efectivo por su Obito ocurrido en 
x- trps diez v nuevo de junio do dicho ano,

^Resultandoque el actor, representan- j Qued'ó instituida IV María Pons y 
neaunauuv h  ____ SanlandrAii enmn hnrndura SUVa UOi-13 de dicha heredera propietaria, sostiene 

adeudársele por intereses de la suma 
¿utuada los cuatrocientos reales cuyo 
p3,7o reclama en este juicio verbal.

Resultando que: citados los sucesores 
universales de D.a Ana Oliver y Bosch 
w: medio de edictos por ser ignorado 
su paradero, no han comparecido. ,

Considerando que las obligaciones vá- 
i;da y solemnemente estipuladas deben

Santandreu como heredera suya uni-

cumplirse. ,
Cbosiderando que los intereses con- 

áignados en la escritura de préstamo cu
bren, aun solo desde el óbito de la usu
fructuaria, la cantidad objeto do la de- 
mauda.

' Considerando: que los herederos asu- 
los derechos de sus causantes.

El expresado Sr. Juez por ante mi el 
sorretario dijo: Que debía condenar y 
condonaba á los sucesores universales de 
D..* Ana Oliver y Bosch á que dentro de

versal y en concepto de usufructua
ria D.a Concepción Santandreu y Fer
rando, fallecida en diez y siete fe
brero de . mil ochocientos setenta y 
tres.

Resultando: que el actor, repre
sentante de dicha heredera propie
taria, sostiene adeudársele por inte
reses de la suma mutilada las ciento 
cinco pesetas cuyo pago reclama en 
este juicio verbal.

Resultando: que citada D.* Apolo- 
nía Cantallops y Nadal por medio de 
edictos, por ser ignorado su parade
ro, no ha comparecido.

Considerando: que las obligaciones 
válida y solemnemente estipuladas 
deben cumplirse. .

Considerando: que los intereses 
consignados en la escritura de prés
tamo cubren, aun solo desde el óbi-

c íü c o  diss saUsfagan á LV María Pons y 
Santandreu la cantidad de cuatro cien
tos reales ó sean cien pesetas y al pago 
de todas postas de este juicio; hágase 
notoria osla sehümcia á los demmdadqs
por medi'? de edictos y por iaseTcidn en 

la provincia noiiü-el Boletín uikial d
candóse además en ios estrados del Juz
gado en cumplimiento de lo que dispone 
el articulo 1190 de la ley de enjuicia
miento civil.

Así lo pronunció, mandó y firma el 
referido Sr. Juez y certifico.—Luis Cas- 
lellá.—Francisco Garau, secretario.

Y para que. conste, libro el presente 
en cumplimiento de lo mandado y lo fir
mo en Palma á doce abril de mil ocho
cientos setenta y siete.—Francisco Ga
rau* secretario.

Núm. 2281.

Certitico: Que en dicho juzgado se 
han seguido unos autos juicio verbal 
sobre pago de cantidad; y en ellos 
obra la sentencia del tenor siguiente:

En la ciudad de Palma á diez de 
abril de mi! ochocientos setenta y 
siete el Sr. D. Luis Castellá y Amen
gua! juez municipal del distrito de 
la Catedral de esta ciudad, habiendo 
visto este expediente juicio yerbal 
entre partes como actor 1). José Luis 
Pons y Gallarza en el concepto de 
marido y legítimo representante en 
juicio de D/ María Pons y Santan- 
dreu; y corno demandada D.* Apolo- 
nia Cantallops y Nadal en ignorado 
paradero y

Resultando: que mediante escritu- 
ra pública otorgada en esta ciudad 
y ante el notario D. Antonio Fernan
dez el día veinte y tres de diciembre 

i de mil ochocientos sesenta y dos,

; co, con los intereses anuales que se Núm. 2283

ío do la usufructuaria, la cantidad 
objeto de i a demanda.

Considerando: que ios herederos 
asumen los derechos de sus cau
santes,

YA expresado señor juez por ante 
mi el súerctario dijo: que debía con
denar y condenaba á D.a Apolonia 
Cantallops y Nadal á que de'ntro de 
cinco días satisfaga á ÍV María Pons 
y Santandreu la cantidad de ciento 
cinco pesetas, y a! pago de todas las 
costas de este juicio: hágase notoria 
esta sentencia i la demandada por 
medio de edictos y por inserción en 
el Boletín oficial de la provincia,-no
tificándose además en los estrados 
del Juzgado en cumplimiento de lo 
que dispone el articulo mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamiento 

i civil. Asi lo pronunció mandó y fir
ma el referido señor juez y certifico. 
—Luis Castellá.—Francisco Garau, 
Secretario.

Y para quo conste libro el presen
te en cumplimiento de lo mandado 
y lo firmo en Palma á doce de abril 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Francisco Garau, Srió.

Núm. 2282
D. Francisco Javier Patino Moreno, ]uez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma; etc.
Por el presente se cita, á lodos los que 

so crean con derecho á la herencia de 
Bartolomea Coi! y Juan fallecida ab-in- 
teslalo en la villa de Algaida el dia ca
torce de octubre de mil ochocientos se
tenta y tres, para que dentro el término 
de treinta días comparezcan á este Juz
gado á deducirlo, y de no hacerlo asiles 
parará el perjuicio que haya lugar: pues 
así lo tengo acordado en los autos ab-in- 
testato de dicha Bartolomea Coll promo 
vido por Juan Ramis y ColL

Palma veinte y ocho de mayo de mil 
ochocientos setenta y siete.—Francisco 
Javier Patino Moreno.—Por su manda 
do, Antonio M * Rosselló.

R. Antonio Obrador g Ramón, escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
Manacor.
Certifico: que en este Juzgado se ha 

recibido un edicto procedente del de 
primera instancia del Distrito de la 
audiencia do Valladolid, que á la letra 
dice asi.—D. Ramón Octavio de Toledo, 
Juez de primera instancia del distrito de 
de la Audiencia de e¿ta ciudad.

Por el presente se cita, llama y em
plaza áD. Pedro Juan Ferrando y Ros- 
selló, natural do la villa de Porreras, en 
las islas Baleares, para que á término de 
nueve días comparezca en la cárcel de 
este Partido á contestar á los cargos quo 
contra él resultan en la oausa que pende 
por falsificación de documentos para ob
tener el grado do licenciado en medicina 
y cirujía en la universidad de esta ciu
dad; apercibiéndole que de no verificarlo 
lo parará el perjuicio que haya lugar; y 
estando acordada la prisión del mismo 
cón fecha veinte y cuatro de abril últi
mo, si fuere habido por cualquiera auto
ridad, se procederá ásu captura y remi
sión á la referida cárcel para lo cual se 
hace presente que el citado D. Pedro 
adquirió cédula personal en dos del cor
riente en el pueblo de su naturaleza, del 

1 que salió en el siguiente dia en dirección

á Madrid
Dado en Vaiiadoíid a veinte ) 

de mayo de mil ochocientos setoor^ 
siete.—Ramón Octavio de Toledo.
su mandado, Policarpo Gante.

I para que conste expido la presen
Te en M a na cor á dos de junio de mp 
ochocientas setenta y siete Antonio 
Obrador.

Núm. 2284..
í). José Mana Ramírez de Aguilera ;,,u 

de primera ínslancia del distrito dt 
Mahon.
En virtud del presente se cita, llama y 

emplaza á los que se crean con derecho 
á la herencia intestada de Francisco Se
guí y Pons natural de Alamor y fallecido 
en Monzaiaville departamento de Argil 
el día cuatro de octubre último; á fin di 
que dentro de! término de treinta did: 
que al efecto se les señala comparezeai 
á deducirlo en este Juzgado, parándolei 
si no lo hicieren el perjuicio que hubiera 
lugar en los autos incohados sobre de
claración de herederos de dicho finado.

Dado en Mahon é veinte y cuatro de 
mayo de mil ochocientos seteota y siete 
—José M.e Ramírez de Aguilera.--Pot 
su mandado, Juan Pons,. escribano, i

■ME ti

G(
ANUNCIOS.

Quéjanse muchas personas de esperimeulíf 
por la mañana, en el momento de despertar:. 
una granincomodidad calos bronquios, co® 
si tuvieran la garganta obstruida por mucoS- 
dades mas ó menos espesas que les impidieru 
respirar. Para espetadas, hacen violentos «i- 
fuerzos que frecuentemente producen ¡ocámi- 
da los y á veces hasta náuseas; no sin grao di
ficultad, y al cabo de una ó dos horas de sinri' 
miento, consiguen desembarazarse de lo qos 
obstruía su respiración Creemos hacer un ver
dadero serví, io á las personas que se eocueo- 
tren en tan angustioso estado indicándoles 
remedio seguro; nos referirnos al Ak{Ultisi 
que tan eficaz, es para todos las afecciones « 
los bronquios. Basta llagar en el momento » 
cada comida dos ó tres cápsulas de al,-lulL 
deGuyotpara obtener rápidameiile un au 
que casi nunca encuentran los enfermos en - 
gran número de medicamentos mas u ü ’‘- 
complicados y dispendiosos. Ocho ónum - 
ces sobre diez, el malestar, matinal ^e^pa-^ 
por completo con el uso un poco prolongado1- 
las capsulas id Alq'kitrari _ „

Conviene recordar que cada frasco 61)1113, 
60 cápsulas y que por consiguiente este ir 
miento sale'á un precio tan iusiguifi am6 t 
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apenas llega á un real diario.
En razón de su considerable venta, esi^ 

duelo ha sido objeto de numerosas .3¡ 
Mr.Guyotno puede garantizar sino los •*_ i 
que llevan su firma impresa en tres celo i
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LEI MUNICIPAL REFORMADA

SE HA PÜBLICzVDO EN LA - 

GUIA LEGISLATIVA DE GOBEBVAR 
y se remite gratis á los AyuHtarm' O i- 
estén suscritos á la obra 6 se suscrAm*. ,

ta 1/ do febrero. Para los no su.-er'h1 
reales. A los editores y libreros, 50 p 
de descuento, pasando de diez ejeoap < 
Al Boletín y la Guia, 20 rs. tres mese-
reales afio. n^ron^j

Los pedidos, acompañando sello?
ta certificada ó libranza, al Sr. p- 
Floros, Secretario del Gobierno civ 
diz. .

En prensa las Leyes Provincial y 
toral .
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